
50 Cénta. JUEVES 17 DE JULIO DE 1930
' Franqueo 
concertado

ficiat
----------u

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipo gráfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel- 
t0 0*50.—Atrasado 0‘75.— Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9923

DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. So 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

8 . M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 14 y 15 de Julio de 1930)
H»*--——-. ------ .L'H. LU UJ!'—■ -1------ ■ L!™J

Núm. 1698

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

El Utmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Estado con fecha cinco de los co
rrientes me dice:

«Excmo. Sr.:=Habiendo fallecido en la 
travesía de Montevideo a Rio de Janeiro, 
el Sr. Sebastián Amengual Reig, natural 
de Baleares, soltero, de 35 años de edad, 
y existiendo en este Departamento algu
nos efectos que pertenecieron a dicho 
señor, de Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado lo digo a á". E. a 
dn de que realice las gestiones que esti
me oportunas, con objeto de averiguar 
inexistencia de los posibles herederos, 
comunicándoles en caso afirmativo el 
fallecimiento del citado señor.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los intesados.

Palma 15 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm 1685
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Ex pr o pia c io n e s
Visto el expediente instruido para la 

Apropiación de los terrenos que han de 
^uparse, en el término municipal de Pal- 

con las obras de sostenimiento de la 
Plataforma de la carretera de Palma al 
nnrto de Andraitx, entre los puntos ki- 

Ométricos 5,500 y 5,600.
.Resultando, que se han llenado los re- 

^Uisitos y formalidades prevenidas en la 
de expropiación forzosa de 10 de ene- 

r? de 1879 y en el Reglamento para su 
ejecución de 13 de junio del mismo año.

Resultando que, durante el plazo de 
Veinte dias señalado en el edicto inserto 

el número 9901 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, correspondiente al dia 

de mayo último, para presentar recla- 
^aciones, no se ha producido ninguna, 
d consta en el expediente por medio 
^alm^C^° suscr*t0 Por Ia Alcaldía de 

. Considerando que a falta de reclama- 
‘ ]nes que resolver, no hay caso de oir 

*a Comisión provincial ni al Ingeniero 
‘ utor del proyecto.। Re resuelto declarar la necesidad de 
tp Ocupación de los terrenos de que se 
( ata, de conformidad con lo prevenido 
¿^cl artículo 18 de la Ley y 25 del Regla- 
rL111".0’ debiendo publicarse esta provi-

en el Bo l e t ín Of ic ia l  y notifi- 
¡ individualmente a los interesados, 

.Cuidos en la relación publicada en el 
^mero 9901 citado, del Bo l e t ín  Of ic ia l  

para la designación de peritos y demás 
efectos, con arreglo a los artículos 20 y 
siguientes de la Ley y los concordantes 
del Reglamento.

, Lo que se publica en este periodo ofi
cial para conocimiento de los inseresados, 
a quienes se les previene que, contra esta 
providencia, cabe recurso de alzada ante 
el Ministerio de Fomento, en el plazo de 
ocho dias a contar desde el de la notifi
cación de la misma, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 19 de la ex
presada Ley.

Palma 11 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z  
** *

Núm. 1686 
Ex pr o pia c io n e s

Visto el expediente instruido para la 
ocupación temporal de terrenos en el tér
mino municipal de Ciudadela pertenecien
tes a la finca denominada Esbucho Vey 
lindante con el kilómetro 34,2 de la ca
rretera de Mahón a Ciudadela y de pro
piedad de Don Nicolás Cornelias cuyos 
terrenos son necesarios para la extracción 
de piedra manchada con destino a las 
obras de reparación del firme de varias 
carreteras de la isla de Menorca.

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a los requisitos y 
formalidades prevenidas en la Ley de 
expropiación forzosa y en el Reglamento 
para su ejecución.

Resultando que durante el plazo de 
veinte días señalado en el edicto inserto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 9898 co
rrespondiente al dia 26 de junio último 
para presentar reclamaciones no se ha 
producido ninguna según consta en el ex
pediente por medio de certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de Ciuda
dela.

He resuelto declarar necesaria la ocu
pación temporal de que se trata, de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley y 123 del Reglamento de
biendo publicarse esta providencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificarse al propieta
rio interesado expresado en el edicto pu
blicado en el número ya citado 9898 de 
dicho Bo l e t ín , para la designación de 
perito y demás efectos con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 58 de la Ley y 
correspondientes del Reglamento. ' "

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado 
al que se previene que esta declaración 
es ejecutiva y sin perjuicio de los proce
dimientos ulteriores, tendrá lugar el jus
tiprecio y la consiguiente ocupación' se
gún prescribe la Ley de 4 de agosto de 
1882.

Palma 14 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z  
** *

Núm. 1687
P u e r t o s —Co n c e s ió n

Habiendo solicitado autorización de 
este Gobierno Civil, el Ayuntamiento de 
Andraitx para cerrar un solar de su pro
piedad en el puerto de dicha Villa, se 
abre un período de información pública 
de treinta dias para que durante el mis
mo, puedan presentar cuantas reclam 

Clones tengan por conveniente las perso
nas o entidades interesadas.

Palma 14 de junio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm. 1688
Co n c e s io n e s .—El e c t r ic id a d

Habiendo solicitado la S. A. Gas y 
Electricidad, autorización de este Gobier- 
imuvil, para construir una instalación 
eléctrica de baja tensión y una derivación 
de la línea de alta tensión de Pont diu
ca, con destino al caserío «Idiotería», se 
abre un período de información pública 
de treinta días, para que durante el mis
mo puedan presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente las personas 
y entidades interesadas.

Palma 14 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z

Relación de propietarios de las fincas 
que han de ser cruzadas por la insta
lación que se proyecta.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA
Son Nicolau, D.& Catalina Pujol y 

Bosch.
Son Tancas, D. Guillermo Dezcallar v 

D. Lorenzo Sastre.
Can Peón, D. Rafael Barceló y Don 

Jaime Balaguer.
Can Salom, D. Antonio Cañellas Bus- 

quets.
Vicaría, D. Juan Bordoy.
Cas Selleté, D. Miguel Jaume.
Palma 14 de julio de 1930.—El Inge

niero Jefe de Obras Públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 543
limo. Sr.: Hallándose servidas interi

namente gran número de Secretarías mu
nicipales pertenecientes a la segunda ca
tegoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I 
disponer:

l.° A partir de la publicación en. la : 
Gaceta de Madrid de esta disposición y i 
durante el plazo de treinta dias hábiles, j 
queda abierto concurso para cubrir las 
Secretarias de segunda categoría que fi
guran en la adjunta relación.

2 .° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan a 
la segunda categoría del Cuerpo de Se
cretarios e incluidos, por tanto, en el Es
calafón del mismo.

3 .° Los concurrentes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancia diri
gida a los Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamien
tos, cuya Secretaría figure en la relación 
precitada, bastando en el primer caso 
una instancia para solicitar todas o parte 
de las vacantes de una misma provincia. 
En dicha instancia el concursante deberá 
hacer constar su domicilio, a los efectos 

procedentes, así como acompañar a la 
misma los que lo deseen, documentos 
justificativos de méritos especiales.

4 .° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento elevará al Gobernador de la pro
vincia relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante el mis
mo, y el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, remitirá a cada Ayuntamiento 
otra relación circunstanciada de los indi
viduos que hayan concursado la Secreta
ria ante su Autoridad, debiendo ser con
sultadas a este Centro directivo las du
das que surjan en los Gobiernos civiles 
y Ayuntamientos respecto del derecho 
que asista a cualquier individuo para 
concursar, a los efectos del número 11 
de esta disposión.

. 5.° Una vez recibida en el Ayunta
miento la relación de aspirantes enviada 
por el Gobierno civil, empezarán a regir, 
a. los efectos del nombramiento de Secre
tario, los plazos marcados en el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, debiendo efectuarse aquél con arre
glo a lo dispuesto en el expresado artícu
lo y formar con los aspirantes a la Secre
taria, lista por orden de preferencia, a fin 
de que pueda esa Dirección general, si 
no aceptara el cargo de Secretario elec
to, designar al aspirante que corres
ponda.

. 6.° Los Ayuntamientos, una vez cum
plido lo dispuesto en el número anterior, 
darán cuenta al Gobierno civil del nom 
bramiento efectuado, con remisión de 
certificado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por el Pleno al 
efecto y • lista de preferencia que el Go
bernador civil elevará seguidamente a 
V. I.

7 .° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar pose
sión, previa presentación de los certifica
dos que acrediten buena conducta y no 
estar procesados, dentro del plazo de 
treinta días, a partir del en que reciban la 
notificación del nombramiento recaído 
a su favor de los Ayuntamientos, a lo que 
están obligadas estas Corporaciones, o 
durante igual plazo contado desde la in
serción en la Gaceta de Madrid de la re
referida designación.

8 .° De conformidad con lo estableci- 
po en el artículo 27 del Reglamento pre
citado, de 23 de agosto de 1924 el concur
sante que renuncie tres Secretarias per
derá el derecho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera renun
cia.

9 .° Si un concurrente fuese designa
do para más de una Secretaría, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de cin
co días, a partir del día en que reciba la 
notificación de los nombramientos o a 
contar dicho plazo desde el en que apa
rezcan en la Gaceta, comunicando la op
ción a todos los Ayuntamientos para cu
ya Secretaría ha sido nombrado, por 
conducto del Gobierno civil, el cual ha
rá saber a V. I. inmediatamente dicha 
opción.

10 . La toma de posesión en una Se
cretaría significa la renuncia al resto de 
las plazas concursadas, y si el posesiona
do desempeñase otra Secretaría en pro
piedad, al tomar posesión de la nueva, 
ipso facto queda vacante la que servía 
anteriormente.
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11 . Si aLexui Ayuntamiento no resol
viese el concurso dentro de lus plazos 
legales, acordase no resolverlos o efec
tuase una designación ilegal, se enten
derá decaído indefectiblemente de su de
recho r1 ¡ocurso en el mencionado Regla
mento de 23 do agosto de 1924, en su ar
ticulo 28, a cuyos efectos elevará a esa 
Dirección general, por conducto del 
Gobierno civil de la provincia, lista de 
aspirantes al destino que se trata de pro
veer, a. fin de que V. I. proceda a desig
nar al concurrente que tenga mejor dere- 
ello, con arreglo a las normas actualmen
te establecidas.

12 . Los Gobernadores civiles cuida
rá.!-. de que se inserte esta Soberana dis
posición en el Bo l e t ín Of ic ia l  de su 
provincia y los Alcaldes igualmente de 
que se lije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de ia Secre
taría; todo ello en cumplimiento del pá 
rralo último del articulo 22 del repetido 
Reglamento.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
julio de 1930.

MARZO
Señor Drector general de Administra

ción.

Relación que se cita.
Provincia de Alava.—Apellaniz, 2.000; 

Arlucea, 2.000; Baños de Ebro, 2.000; 
Bergüenda, 2.500; Cortes-San Román del 
Campezo, 2.000; Labraza, 2.000; Quinta
na, 2.000; San Vicente de Arana, 2.000; 
Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete.—Montalbos, 2.500; 
Viveros, 3.000.

Idem de Alicante. — Faclieca, 2.000; 
Lorcha, 3.000; Millena, 2fQ00; Alcocer de 
Planes, 2.000; Granja de Rocamora, 3.500; 
Senija 2.500.

Idem de Almería.—Baya real, 2.000; 
íllar, 3.000; Lucainena de las Torres, 
4.000; Macael, 5.000; Chirivel, 4.000.

Idem de Avila, — Bernúy Zapardiel, 
2.0i0; Garganta del Villar, 2.000; Muño- 
chas 2.000; Navahendilla, 2.000; Navate- 
jares. 2.000; San Bartolomé de Navateja- 
res;'2.000; San Bartolomé de Béjar, 2.500; 
San Martín de la Vega del Alberche, 
2.500; Santa María del Berrocal 3.000; 
Villanueva del Aceral, 2.000; Viñegra de 
Moraña, 2.000.

Idem de Badajoz.--Alange, 4.000; Arro
yo de San Servan, 4.000; Esparragosa de 
la Sierra, 3.000; La Nava de Santiago, 
3.000; Talarrubias, 4.000; Higuera de Lle- 
rena, 2.500 Ahillones, 4.000.

Idem de Baleares.—Campanet, 4.000; 
Estellenchs, 2.500; Lloret de Vista Ale
gre, 3.000; 8‘Arracó, 3.000.

ídem de Barcelona. — La A motila, 
3.600; Campins, 2.000; Pachs, 2.000; Pu- 
jalt, 2.000; Seva, 3.000; Torre!las de Foix- 
Pontons, 4.000; Porgas de Tordera-Hostal- 
rich (Gerona), 4.000; San Andrés de Lle
va ñeras, 3.660; San Vicente de Llevane- 
ras, 2.500; Sentmanat, 4.000; Torelló, 
4.500.

Idem de Burgos.—Arenillas de Villa
diego, 2.000; Avellanosa del Páramo-San 
Pedro Samuel, 2.000; Ayuelas, 2.000; Bar- 
badillo del Mercado, 2.500; Barbadillo del 
Pez, 2.500; Hontoria de Valdearados, 
2.5ú); Maznóla, 2.000; Olmillos de Muñó, 
2.000; Palazuelos de Muñó, 2.000; Pedrosa 
del Principe, 2.000; Pesadas de Burgos, 
2.000; Quintanar de la, Sierra, 3.000; San
ta María de Mercadillo, 2.000; Villame- 
dianilla, 2.000; Vileña, 2.000; Villahoz, 
3.000; Villatuelda, 2.000; Villaveta, 2.000; 
Villegas v Villamorón, 2.500; Villoreio 
2.000.

Idem de Cáceres.—Aliseda, 4.000; Al- 
maraz, 3.000; Barrado, 2.500; Cuacos, 
3.LOO; Herrera de Alcántara, 3.000; He- 
t remóla, 2.500; Mohedas, 2.500; Nave- 
zuelas, 3.000; Nuñomoral, 3.000; Pozuelo 
de Zarzón, 3.000; Ríolobos, 3.000; Santa 
Ana, 2.500; Santibáñez el Alto, 2.500; 
Talaván-Arroyo del Horno (entidad me
nor), 1.500; Talavera la Vieja, 3.000: Alia, 
4.0Ó0; Mesas de Ibor, 2.500; Piornal, 3.000; 
Val decañas de Taco, 2.000.

Idem de Castellón.—Ahín, 2.500; Cam
pos de Arenoso, 2.500; Fuentes de Avó- 
dar, 2.000; Higueras, 2.000; Pavías, 2.000; 
Rihesalbes. 3.000; Sarratella. 2.000; Toga 
2.000; El Toro, 3.000; Torrechiva, 2.000; 
Villavieja, 4.000; Espadilla, 2.000; Geldo, 
2.500; Jérica, 4.500; Montán, 3.000; Villa- 
nueva de Vi ver, 2.000.

Idem de Ciudad Real.—Las Labores, 
3.000; Navas de Estena, 2.500; Luciana, 
3.000.

Idem de Córdoba.—Encinas Reales, 
4.300; Guadalcázar, 1.000; Villanueva del 
Rey, 4.000; Zuheros, 4.000; Santa Eufe
mia, 4.000.

Idem de Coruña. -Moeche, 4.000.
Idem de Cuenca.—Algarra, 2.000; Co-

Hados, 2.000; La Parra de las Vegas, 
2.000; Ribagorda, 2jXi0; Uclés, 3.000; Zar
za de Taco, 3.000.

Idem de Gerona.—Argelaguer, 2.500; 
Hostalrich Fogás de Tordera (Barcelona), 
4.000; Lloret de Mar, 5.500; Las Llosas, 
3.000: Pera tallada, 2.500; Ribas de Fres- 
ser, 1.000; San Gregorio, 3.000; San Lo
renzo de la Muga, 2.500; Villalonga de 
Ter. 3.900; Susqueda, 2.50u; Palmerola, 
2.000.

Idem de Granada.—Alicún de Ortega, 
2.500; Cenes, 2.500; Gherin, 2.500; Fone 
las, 3.000; Gobernador, 2.000: Huétor- 
Vega. 3.000; Juviles, 2.500; Maracena, 
l.OuO; Narila, 2.000; Pinos Genil, 2.500; 
Pitres, 2.500; Restábal, 2.500.

Idem de Guadalajara.—Alcorlo, 2.000, 
Amayas - Labros, 2.000; Aranzueque, 
2.000; Baldes, 2.500, Casas de San Gatin- 
do, 2.009; Ciruelos, 2.090; Coiidemios de 
Abajo-Condemios de Arriba, 2.000; Cor
tes de Tajuña, 2.000; Checa. 3.009, Es- 
plegares, 2.000; La Ftiens iviñán, 2.000; 
Guijosa, 2.000; luiéstola, 2.000; Iriépal, 
2.500; Madrigal, 2.000; Malaguiíla, 2.000; 
Orea, 3.000; Ribarredonda, 2.000; Santa 
María del Espino, 2.000; Setiles, 3.000; 
Tamajón, 2.500; Tordesilos, 2.500; Valdel- 
cubo, 2.000; Yélamos de Arriba, 2.000; La 
Yunta, 2.500, Fuentenovilla, 2.500; Ma
za rete, 2.000.

Idem de Guipúzcoa.—Abalcisqueta, 
2.500; (condición indispensable saber vas
cuence); Aduna, 2.000; Anoeta, 2.000; Sa
linas de Léniz, 2.500.

Idem de Huelva.—Cala, 5.000; Casta
ño del Robledo, 3.000; Cumbres de Enme- 
dio-Cumbres de San Bartolomé 3.000; 
Puerto Moral, 2.000.

Idem de Huesca.—Aisa, 2.000; Bono, 
2.000; Camporrélls, 2.500; Clamosa, 2.000; 
Costeán, 2.000; Laperdiguera, 2.000; Mon- 
tefiorite - Qincena-Tierz, 2.500; Secastilla, 
2.500; Secorún 3.000; Sinués, 2.000; Torres 
de Alcanadre. 2.000; Antillón-Blecua-To- 
rres de Montes, 3.000; Sesa, 2.500.

Idem de Jaén.- Bedmar, 4.000; Carbo
neros. 3.000: Noalejo; 4.000; Segura de la 
Sierra, 4.000.

, Idem de León.—Cacabelos, 5.000; Fol- 
góso de la Ribera, 4.000; Mohnaseca, 
4.000; Palacios del Sil, 4.000; Paradaseca, 
4.000; Vega de Infanzones, 3.000; Pedrosa 
del Rey, 2.000; San Emiliano, 4.000.

Idem de Lérida.—Artesa de Lérida, 
3.000; Asentiu, 2.500; Bescarán 2.000; 
Las Bordas, 2.000; Cogull, 2.000; Estima- 
rín, 2.000; Guardia de Tremp, 2.000; Josa 
del Cadí-Tuisent, 2.090; Pobla de Ciervo- 
Ies, 2.500; Puis Grós, 2.000; Ribera de 
Cardos, 2.000; Soses, 3.000; Menarguéns, 
3.000.

Idem de Logroño.—Camprovín, 2.500; 
Castro viejo, 2.000; Pedroso, 2.500; Tor- 
mantos, 2.500; Zarzoza, 2.000.

Idem de Lugo.—Triacastela, 4.000.
Idem de Madrid.—Lozoyuela-Las Na

vas de Buitrago-Sieteiglesías, 3.300; Po
zuelo del Rev, 2.500; Robledillo de la Ja
ra, 2.000.

Idem de Málaga.—Borge 3.000; Carta 
jima, 2.500; Genalguacil, 3.000; Machara- 
víaya, 2.500; Manilva, 4.000; Salares, 
2.500.

Idem de Orense.—Carballeda de Avia, 
4.000; Puentedeva, 3.000

Idem de Oviedo. — Santo Adriano, 
3.000.

Idem de Falencia.—Cardeñosade Vol- 
i pejera, 2.000; Castil de Vela, 2.000; Husi- 
I líos, 2.000; Otero de Guardo, 2.000; Pozo 
i de Urania, 2.000; Pozuelos del Rey, 2.000; 
| Requena de Campos, 2.000; Santoyo, . 

3.000; Valdeolmillos, 2.000; Villabermu- I 
do, 2.000; Villamorco, 2.000; Villerias, 
2.000, Espinosa do Villagonzalo, 2.500.

Idem do Salamanca.—Castellanos de 
Villiquera, 2.000; El Maíllo, 2.500; Pela- 
bravo, 2.000; Peñarandilla, 2.000; Sepul- 
ero Hilario, 3.000, Villares de la Reina, 
2.500; Zarza de Pumareda, 2.500; Zorita 
de la Frontera, 2.500.

Idem de Santa Cruz de Tenerife.— | 
Alajeró. 4.000; Puntagorda, 3.000; Santia- | 
go del Tcide, 3.000.

Idem de Santander.—Meruelo, 3.000; I 
Rionansa, 4.000; Sáro, 2.500: Los Tojos: I 
2.500; Vegas de Pas, 4.000.

Idem de Segovia. — Castroserracín, I 
2.000: Fuentidueña, 2.000; Hontoria, 2.500; I 
Los Huertos, 2.000; Laguna Rodrigo, 2.000 i 
(Hombrada, 3.500; Palazuelos de Éresma, I 
2.500; Ríofrio deRiaza, 2.000; La Salceda, I 
2.000; Santa María de Riaza, 2.000; Seque- I 
ra de Fresno, 2.000; Tabanera la Luenga, I 
2.000; Torre Val de San Pedro, 2 500: Li- I 
rueñas 2.500; Añe, 2.000; Castro de Fuen- I 
tidueña, 2.000; Cilleruelo de San Mames, I 
2.000; Corral de Ayllón, 2.000; La Higue- I 
ra, 2.000.

Idem de Sevilla.—Castilleja de Guz- I 
mán, 2.000; Tocina, 4.000; Mairena del I 
Aljarafe, 3.000.

Idem de Soria.—La Alameda, 2.000} ■

I Almarail - Sauquillo de Boñices, 2.000; ’ te, Juan Massanet Moragues.—P. A.
Almarza, 2.500; Almenar de Soria, 2.500;
Blacos, 2.000; Bordecorex, 2.000; Bu- 
beros, 2.000; Cigudosa, 2.000; Esteras de 
Lubia, 2.000; Fuentelsaz de Soria-Por- 
telrubio, 2.000; Fuentetoba, 2.000; Ledes- 
ma de Soria. 2.000; Matalebreras 2.500;
Olmillos, 2.000; Peñalcázar 2.000; Rebu-
lio de Duero, 2.000; Relio. 2.000; Trévago, ¡ 
2.000; Valtajeros, 2.000; Yelo, 2.500; Abe- i 
jar, 2.500; Borjabad, 2.000; Pobar, 2.000; ¡ 
Soto de San Esteban, 2.000; Villaverde j
del Monte, 2.000.

Idem de Tarragona.-Blancafort, 3.000; 
Bonastre, 2.500; Corbera, 4.000; Grata- 
llops, 2.590; Pobla de Mamufet, 2.500; 
Querol, 2.500; Santa Perpetua, 2.500; Vi- 
larrodona, 3.000; Cambrils, 4.000.

Idem de Teruel. — Aguatón, 2.000; 
Aliaga, 3.000; Alpeñés-Corbatón, 2.000; 
Bordón, 2.500; Bueña, 2.000; Cascante del 
Río, 2.500; Cirujeda, 2.000; La Cuba, 
2.000; Gubia, 2.000; Dos Torres de Merca
der, 2.000; Hinojosa de Jarque, 2.000; 
Luco de Bordón, 2.500; Lledó, 2.500; La 
Mata de ios Olmos, 2.000; Montoro de 
Mezquita, 2.000; Torre de Arcas, 2.500; El 
Vallecillo, 2.000; Torres de Albarracín, 
2.500; Veguillas de la Sierra, 2.000; Vi- 
Ualba de los Morales, 2.000; La Zoma, 
2.000. _

Idem de Toledo.—Cabañas de la Sa
gra, 2.500; Cardiel de los Montes, 2.000;
Casasbuetias, 2.000; Cazalegas, 3.700:
Erustes, 2.000; La Guardia, 4.000; Malpi- 
ca de Tajo, 3.090; Ontígolay Oreja, 2.500; 
Polán, 4.000; Pueblanueva, 4.000; San 
Martín de Muntalbán, 3.000; Sartajada, 
2.000.

Idem de Valencia. — Andilla, 3.500; 
Aras de Alpuente, 3.000; Cerda Torrella, 
2.500; Chora, 3.000; Ghirivella, 3.000; 
Losa del Obispo, 2.500; Potries, 2.500: 
Real de Gandía, 3.000; Marinas, 2.500.

Idem de Valladolid.—Bocigas, 2.000; 
Cabezón de Valderaduey, 2.000; Castro 
bol, 2.000; Fonlihoyuelo, 2.000; Montema- 
yor de Pinilla, 3.000; La Parrilla, 2.500; 
Pedrosa del Rey, 2.500; Rueda, 4.000; San 
Miguel del Arroyo, 3.825; Villabrágima, 
3.000; Villaco de Esgueva, 2.000; Villa- 
nueva de Duero, 2.500; Villanueva de 
San Mancio, 2.000; Zaratán, 3.000; Cam- 
porredondo, 2.500; Villasper, 2.000; Ra
miro, 2.000.

Idem de Vizcaya.—Echévarri, 3.000; 
Jamein, 3.000; Trucios, 3.000.

Idem de Zamora.—Cerezal de Aliste, 
2.500; Perreras de Abajo, 3.000; Fonfría, 
3.000; Fornillos, de Fermoselle, 2.500; 
Gallegos del Pan, 2.000; Pajares de la. 
Lampreana, 3.000; Pueblicade Valderde, 
2.500; San Ciprián de Sanabria, 2.500; 
Sitrama de Tera, 2.000; Santa Cristina de 
la Polvorosa, 2.500; Sobradillo de Palo
mares, 2.000; Vallesa, 2.500; Vidayanes, 
2.000; Villárdiga, 2.500.

Idem de Zaragoza.—Alborge, 2.000; Al- 
dehuela de Liestos, 2.000; Alforque, 2.000; 
Ara nda de Moneayo, 3.000; Escatrón, 4.000; 
Almonacid de la Cuba, 2.500; Bagues, 
2.000; Calcena, 3.000; Fonbuena, 2 000; 
Illueca, 3.000; La Joyosa, 2.000; Luceni, 
3.000; Meza locha, 2.500; Miedes de Ara
gón, 3.000; Navardún, 2.000; Nuévalos, 
2.500; Orera de Calatayud, 2.000; Santed, 
2.000; Tabuenca, 3.000; Torralbilla, 2.000.

(Gaceta 11 julio de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1689

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARES
SiDninisti-os.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de junio último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos . . 
Idem de cebada de 4 kilogramos.

0'388

0'515 
1'546 
0'672 
0'300

Idem de paja de 6 idein . . 
Litro de aceite.........................  
Idem de petróleo....................  
Idem de vino . . . • • • 
Kilógramo de carbón.....................0'205
Idem de leña....................................0'056
Idem de paja larga......................... 0'108
Idem de carne de vaca.................... 2 450
Idem de ídem do carnero. . . . 3'300

Palma 10 julio de 1930.—El Presiden- 

la C. P.—El Secretario, Miguel Pont. de

*

Núm. 1695
DELEGACION DE HACIENDA 

en la provincia de Baleares

4üe I sen 
I son 

:or
Anuncio. — Habiendo sido nombrado 

por la Compañía Arrendataria de Taha- I 
eos, con fecha 10 de los corrienes, Ing. I 
pector Técnico de la Renta del Timbre I 
del Estado en Baleares Don Manuel 
González de Heredia y Garcés y con
firmado su nombramiento por la Direc
ción General del Timbre, Cerillas y Ex. 
plosivos y Representación del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos, por el I 
presente se pone en conocimiento de los I 
Ayuntamientos, Corporaciones y demás I 
Entidades a que pueda efectar aquél, y I 
del público en general, para que se pres- I 
ten las auxilios necesarios para el buen I 
desempeño de su cargo.

der

tra

reí*

Palma 11 de julio de 1930.—El Delega
do de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

dor

Núm. 1693
COMITE PARITARIO 

DEL COMERCIO DE LA ALIMENTACIÓN 
Anuncio.—Este Comité en sesión pie- 

naria ordinaria del dia de ayer acordó 
por unanimidad considerar como festivo 
y por tanto cerrar sus establecimientos a 
las 14, el dia en que se celebre en Palma 
la. fiesta de la Canonización de la Beata 
Catalina Thomás.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma 12 de julio de 1930.—El Pre
sidente. Alejandro de Paz.—P. A. de 
C. P.—El Secretario, Nicolás Brondo.

** *
Núm. 1591

COMITE PARITARIO INTERLOCa L 
de Agua, Gas y Electriciad de Baleares 

Bases para la Reglamentación del traba- 
bajo y Organización déla Bolsa de 
Trabajo de las Industrias Eléctricas 
de la Provincia de Baleares, estatui
das por la Sección de Electricidad del
Comité

• Gas 
cia.

y

diei

en 
con 
ate 
ext

m¡i

4>

id.

dor

doi
Paritario Interlocal de Agua. 
Electricidad de dicha Provin- ció 

de

ció 
deTITULO L°

Bases de Carácter General 
Para los efectos relativos a :•1.a

Reglamentación del Trabajo y Bolsa de 
Trabajo, las Industrias eléctricas a L 
que alcanzan la juridicción del ComiL 
Paritario en esta Provincia, se dividirá: 
en dos clases: 1.a Fábricas de producción 
y suministro de energía eléctrica tantn 
para alumbrado como para fines indus
triales y 2.a Establecimientos de produc
ción o de venta de aparatos o de utensi
lios para la industria, que tenga obrero? 
dedicados al montage de los mismo».

Las fábricas comprendidas en la clase 
1.a se dividirán en las categorías siguien
tes: A) Fábricas cuya producción de ener
gía eléctrica exceda de 1000 kilovatios- 
B) Fábricas cuya producción de ener?13 
eléctrica excediendo de 100 kilovatios 
pase de 1000, y O) Fábricas que produz
can de 5 a 100 kilovatios.

Dentro de esta última, categoría serán 
también comprendidas las producción^5 
de energía eléctrica para fines industru1' 
les, aun que ello constituya un servid 
accesorio de otra industria principal, sien1’ 
pre que el aparato productor o trasform^ 
dor de la energía eléctrica requiera uno1-1 
más obreros expecialistas en la materi-1- 
exclusivamente didicado a este servicio-

2 .a Cada una de las categorías de b 
clase 1.a y los obreros dedicados al id o D' 
taje de aparatos o utensilios a que se F' 
fiere la clase 2.a serán objeto de RePj1' 
mentación especial aun que procuran^ 
la mayor uniformidad de las bases eU 
aquellos puntos en que las condiciono» 
que les sirvan de fundamento sean i=ua 
les o similares. ,

3 .a El Comité Paritario formara 
Reglamento comprensivo de las bases o 
carácter general y de las especiales 
cada una de las clasificaciones antes e. 
puestas, sin perjuicio de su facultad P:T 
publicar y hacer entrar en vigor a me 
da que las vaya aprobando, todas o 
terminadas bases que afecten a las da5 
ficaciones antedichas, si las circunstn 
cias asi lo demandasen.
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TITULO 2.°
Bases especiales para las Fábr'^' 

cuya producción exceda de 1.000 kil°*‘ 
tíos, comprendidas en la categoría A-
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c a pit u l o  l.°
„ ¿ficaciM de sen-icios y de persona’ 
'sin perjuicio de las ampliaciones 

1- necesidades industriales hagan 
1ue. H clasificación de servicios y per- 
?-ntlf\pcto a las mismas, para esta cate- 
-•11131 a? industrias, será la siguiente:

-onal de fabricación que compren-

b)
Engrasadores.

* fogoneros.
Avadante de fogoneros.
Electricistas centrales.
Avadantes de electricistas cen- d) 

e)
1 r, Refrigeración.

Peones en general.
personal de taller comprendiendo:
h) Sección meca nina.
i) Sección eléctrica. .,
Personal de distribución de lincas, 

rt‘fhC Redes de alta y baja tensión, con 
'correspondientes transformadores.

3 k) Acometidas, colocación do conta- 
liore3 y alumbrado público..

Personal de laboratorio eompren- 
^'^Sccción de verificación.

m Sección de reparaciones. . ,
o -1 Los obreros que presten servicios 

mu 'cada una de estas secciones serán 
onsiderados de 1.a, de 2.a y peones, en 

atención a las escalas de sueldos que se 
expresan a continuación:

Engrasadores de 1.a, 40*25 pesetas se
manales. -i

Engrasadores de 2/ , 3b 80 id. id.
Fogoneros de l- b 40*25 id. id.
Fogoneros de 2.a, 35*00 id. id. , , 
Electricistas centrales (Clase unicaq 

48*20 id. id. o
Refrigeradores de 1. , 36*00 id. id.
Refrigeradores de 2.a, 33*00 id. id. .
Mecánicos de taller de 1.a, 51*00 id. id. 
Mecánicos de taller de 2.a, 42*00 id. id.
Electricistas de taller de 1.a, 54 00

Electricistas de taller de 2.a, 42*00 
id. id.

Electricistas de redes y transtorma- 
dores de 1.a, 54*00 id. id.

Electricistas de redes y transforma-

i

í

í

dores de 2.a, 36*00 id. id. ,
Electricistas de acometidas, coloca

ción de contadores y alumbrado público 
de 1.a, 40*50 id. id. .

Electricistas de acometidas, coloca- 
i'ión de contadores y alumbrado público 
de 2.“, 36*00 id. id.

Operarios de verificación en laborato
rio de 1.a, 57*50 id. id. ,,

Operarios de verificación en laborato
rio de 2.a, 41*40 id. id. ,

Operarios de reparaciones en labora
torio de 1.a, 42*00 id. id.

Operarios de reparaciones en labora
torio de 2.a, 30*00 id. id.

Peones de plantilla para toda clase ele 
servicios que lo requieran a razón de 
30*00 id. id.

3.a Las entidades a quienes afectan 
estas bases formarán una plantilla del 
personal a sus órdenes en la cual inclui- 
•án sus actuales operarios por riguroso 
orden alfabético y con arreglo a la clasi
ficación de sueldos actuales.

Los operarios inscritos tendrán el de- 
’echo de ascenso a la categoría inmedia- 
u superior a medida que ocurran las 
ficantes sin otra condición que la de 
tener demostrada suficiencia bastante, a 
Juicio de la respectiva empresa, mientras 
eit la organización de la Bolsa de Trabajo 
y de acuerdo con las disposiciones vigen
tes contenidas en el Estatuto de Forma- 
C1én profesional no se establezcan nor
ias concretas para la concesión de cer- 
uhcados de aptitud.

CAPITULO 2.° 
Retribución

4.11 Los jornales mínimos que regirán 
Paru cada una de las clases de obreros 
jerán las anteriormente expresadas al 
dacer su clasificación es para los peones 
eü general el de 5*00 pesetas diarias si 
s°n eventuales.

5-a Todas las horas extraordinarias 
Se. abonarán a razón de un 50 por 100 
P^s, entendiéndose que el cómputo de 
tes devengos para este efecto se hará de 
la manera siguiente: los que cobran men- 
^alinente, dividiendo la mensualidad 
Por -6 dias y el dia por 8 horas; los que 
0 hagan semanalmente dividiendo el 
^‘ñanal por 6 y el dia por 8; y los que 
^bren el jornal diario dividiendo este 
Por 8.
, lLa En caso de que un obrero trabaje 
tarante algunas horas extraordinarias, 
•:l. Patrono podrá excluirle del trabajo el 
^il o dias siguientes descontándole los 
iaberes de estos siempre que, entre las 

uUras ordinarias y extraordinarias que

haya prestado servicio sumen una canti- 
1 dad que no sea inferior a la de 48 horas 
i por semana.
' 7.a Cuando el personal tenga que sa-
í lir del término municipal donde habitual- 
$ mente preste sus servicios le serán abo

nados los gastos de manutención y tras
porte, previa formación de una nota de 
estos gastos en la forma que actualmente 
se acostumbre. Las indemnizaciones an-
tes expresadas podrán, sin embargo, 
reemplazarse por un tanto alzado, si so
bre ello se ponen previamente de acuer
do el patrono y el operario.

8. a Los patronos podrán hacer los 
pagos de salarios semanalmente si las 
conveniencias de su organización lo exi
gieran, aunque los contratos de trabajo 
se hayan efectuados por dias o por meses, 
puesto que dicha forma de pagos no alte
rará el aspecto jurídico del percibo.

9. a Los obreros que dejen de concu
rrir al trabajo por causa que a juicio del 
patrono no sea justificada dejarán de 
percibir el jornal o salario correspondien
te al dia o dias a que la falta se refiera, 
sc<t cualquiera la forma de percepción de 
sus haberes. s. ,

10. La jornada ordinaria será de 8 
horas, dividida en dos medias jornadas, 
de mañana y tarde. ,

Durante todo el año la jornada de la 
mañana comenzará a las 8 y terminará a 
las 12 y la de la tarde dará principio a 
las 14 para terminar a las 18. En los ser
vicios que por su carácter de extraordina
rios y con arreglo a las disposiciones vi
gentes haya que trabajar durante las 24 
horas del dia se establecerán tres turnos 
de 8 horas.

11. Además de los domingos se con
siderará dia festivo con derecho a retri
bución el dia l.° de mayo y los de fiestas 
religiosas que el patrono ordene hacer a 
los obreros. ,

Este precepto no regirá para aquellos 
obreros que hayan sido contratados even
tualmente o para una obra determinada.

12. Los patronos podrán estipular el 
trabajo en forma de semana inglesa suje
tándose para ello a las disposiciones le
gales vigentes y poniendo en conocimien
to del Comité Paritario, la indicada esti
pulación y condiciones en que se verifi
que.

13. Las horas extraordinarias solo 
podrán emplearse dentro de las normas 
establecidas en la R. O. de quince de 
enero de mil novecientos veinte.

CAPITULO 4.°
Del contrato de trabajo su duración y for

mación
14. Los contratos de trabajo podrán 

celebrarse colectiva o particularmente.
Aquellos se otorgarán siempre por es

crito y estos por escrito o verbalmente.
Unos y otros habrán de ajustarse a las 

disposiciones vigentes y a las bases acor
dadas por este Comité salvo en el caso de 
que las estipulaciones convenidas, sin 
contradecir los preceptos de ampliación 
rigurosa signifique una mejora para la 
clase obrera.

15. Los operarios que no tengan las 
condiciones de peones con arreglo a la 
anterior clasificación no podrán ser con
tratados mas que por semanas, meses o 
años.

Los determinados peones se entende
rán contratados por dias cuando el traba
jo a que se dediquen sea el de una obra 
eventual; en otro caso se considerarán 
siempre contratados por semanas.

16. Los obreros que en la actualidad 
prestan servicios a las órdenes de los pa
tronos de la categoría a que estas bases 
se refieren se entenderán contratados por 
meses, quincenas o semanas con arreglo 
a la formación que actualmente perciben 
sus haberes, sin perjuicio del derecho 
concedido a los patronos en la base 8.a 
para modificar la forma de pago.

17. Los contratos se entenderán pro
rrogados por un plazo igual al que cada 
uno de ellos comprende, por el solo hecho 
de no haberse advertido su terminación 
con fecha anterior a aquella en que se 

¡extingan.
18. No obstante lo dispuesto en la 

base 15 toda clase de obreros ijue sean 
contratados por vía de prueba de sus ap
titudes o para una obra determinada po
drán serlo para el plazo que en el contra
to se estipule expresamente o para el 
tiempo que la obra tenga de duración.

19. Los contratos de trabajo durarán 
el tiempo estipulado expresamente o por 
tácita reconducción y cuando nada se ha
ya pactado en alguna de esas formas se 
entenderán celebrados por meses, quin
cenas o semanas según la forma de re- 

i muneración, salvo que esta haya sido 
i cambiada por el patrono al amparo de lo 
; establecido en la base 8, pues en .este ca-

so regirá el tiempo por el que el pago de-1 
bió hacerse.

20 . Solo podrá darse por terminado 1 
el contrato antes del tiempo estipulado a 
virtud de alguna de las causas siguien
tes:

l.° Por mutuo convenio de los con
tratantes.

2 .° Por alguno de los casos mencio
nados en los artículos 21 y 22 del Códi
go de Trabajo.

3 .° Por disminución o suspensión de 
aquellos trabajos que el patrono estime 
necesario hacer. En estos casos los des
pidos se harán siempre por orden inver
so a la antigüedad de los obreros en 1 a 
casa o en las clasificaciones a que la sus
pensión o disminución afecte.

21. Por el primero de los motivos an
teriores no tendrán las partes derecho al
guno a indemnización salvo que expre
samente fuese esta estipulada. ,

En el segundo caso no tendrán dere
cho a indemnización.

En el tercero habrá de ser avisado el 
obrero con una antelación igual al tiem
po de duración del contrato y si el patro
no no lo verificase deberá abonarle una 
semana, una quicena o un mes de habe
res con arreglo a lo que respectivamente 
hubiera de durar el contrato.

Si el obrero desmostrase ante el Co
mité que la causa de disminución o sus
pensión de trabajo alegada por el patrono 
no ha sido cierta y si solo el medio de si
mular la legalidad del despido se conside
rará este como injustificado y regirán 
para él las disposiciones de la base si
guiente.

22. Cuando el patrono o el obrero 
den por terminado el contrato sin hallar
se en alguno de los casos anteriormente 
expresados, se considerará el despido 
injustificado y regirán las disposiciones de 
los artículos 63 y siguientes del vigente 
Decreto de Organización Corporativa de 
8 de marzo de 1929. El patrono, aunque el 
despido injustificado del obrero no le ha
ya causado perjuicios, podrá ponerlo en 
conocimiento del Comité para que este
adopte las sanciones que en las bases so
bre organización de la Bolsa del Trabajo ____

---------- > tendrá derecho a cobrar el sueldo íntegrose expresaran.
23. A los efectos de lo establecido en 

la causa 1.a del artículo 21 del Código de 
Trabajo, el obrero que falte a las condi
ciones propias del contrato sin que la fal
ta sea constitutiva por su importancia de 
una desconfianza manifiesta en la clase 
de trabajo a que se dedique podrá ser 
amonestado privadamente la primera vez, 
reprendiendo ante sus compañeros la se
gunda y suspendido de empleo y sueldo 
por un dia la tercera.

Solo después de haberle impuesto es
tas tres correcciones de las que se toma
rá debida nota procederá el despido basa
do en dicha causa.

24. Cuando la causa del despido obe
dezca a la falta de trabajo o suspensión 
de determinados trabajos que la parte pa-
tronal estime necesaria para la buena a pawuilcw
marcha de la industria, se cubrirán las ■ rjog qe reponerlos a su costa si los utili- 
readmisiones, por los obreros despedidos ; zan fuera ¿e ¡a debida aplicación.
a virtud de estas causas guardando, un ¡ objeto de cumplir en todas sus
turno de rigurosa entigüedad del despido, - formas ias leyes sociales los patronos es- 
y dentro de ella, de los servicios que lie- ¡ tablecerán baños y duchas y la desinfec- 
ve prestados con el mismo patrono el ¡ cjón necesaria así como la calefacción o 
obrero de la especialidad a que la read- ■ ventilación natural o artificial que sea 
misión afecte. , m¿s conveniente.

Cuando no existan obreros que se ha- i 
lien en dichas condiciones se acudirá a . 
la Bolsa de Trabajo, si se halla implan- '
tada. . . i

Los obreros que aspiren a la readmi- | 
sión deberán dejar nota de su domicilo al i 
patrono para los efectos del llamamiento 
aludido. , .,

25. El patrono tendrá obligación de 
respetar el puesto al obrero que tuviera ; 
que dejar el destino para cumplir con el ; 
servicio militar o sufriere ausencias por 
cuestiones de índole social impuesta por ; 
mandato gubernativo o judicial siempre : 
que se presentase ante el patrono en de- í 
manda de trabajo dentro de los , 15 dias | 
siguientes al determinar su situación.

‘ 26. Para los efectos anteriores, el pa- ; 
trono advertirá al obrero admitido en sus- ? 
titución de los que se hallen en dichos ca- > 
sos, la obligación de cesar en su puesto ; 
cuando el interesado se presente, sin que 
por lo tanto sea necesario el aviso de des
pido ni la indemnización correspondiente 
estatuida anteriormente. Sin embargo, el 
obrero así despido se considera compren
dido entre los mencionados en la base 24 
y con los mismos derechos que éstos, se
gún la antigüedad. .

27. Las mismas condiciones que se 
acaban de exponer en las bases anterio
res, tanto por el sustituido como para el 

! sustituto regirán para las bajas por en
fermedad, debidamente comprobadas, o 

1 por accidentes del trabajo.

A1 terminar un contrato de trabajo el 
obrero tendrá derecho a que el patrono 
le expida el certificado a que se refiere el 
artículo 24 del Código de Trabajo y podrán 
pedir que se haga constar en él la causa 
de la terminación. El patrono por su 
parte podrá requerir al obrero para que 
consienta en que haga constar dicha causa, 
aunque el obrero no la pidiere pero si es
te negare la autorización podrá consig
nar en el certificado la fórmula: (se negó 
el obrero a que constase la causa de su 
despido.

Cuando a petición del obrero o por 
consentimiento de éste se hiciera constar 
la causa del despido y el interesado no 
estuviere conforme con ella, podrá recu
rrir ante el Comité Paritario en el térmi
no de diez dias siguientes a la fecha de 
expedición del documento, y el Comité 
previa información dictará alguna de las 
tres resoluciones siguientes: 1.a Que per
mite la causa consignada: 2.a Que se con
signe la que el obrero pretenda y 3.a No 
haber lugar a consignar causa alguna por 
no estar debidamente justificada o por la 
índole especial de la verdadera. .

Contra el acuerdo del Pleno del Comi
té no se dará recurso alguno.

CAPITULO 5.°
Licencias

28. Los obreros podrán obtener anual
mente una licencia de 15 dias para resol
ver asuntos propios la cual le será conce
dida siempre que-las necesidades del ser
vicio de la industria lo permitan.

Estas licencias no darán derecho al 
percibo de sueldo o remuneración pero se 
recomienda a las entidades patronales el 
estudio de los medios que puedan permi
tir la implantación de un permiso obliga
torio anual de 15 dias con remuneración 
completa. _

29. Los obreros tendrán derecho a 
licencia por enfermo durante todo el 
tiempo de la enfermedad debidamente 
comprobada. Estas licencias se concede
rán por meses, quincenas o semanas se
gún la respectiva forma de la celebra
ción del contrato. Cuando la enfermedad 

' no sea de las llamadas secretas, el obrero 

] durante los dos primeros meses, las dos 
i primeras quincenas o las dos primeras 
; semanas, según las respectivas formas 

de contratos.
30. Se considera asimismo, licencia 

por enfermo todo el tiempo que dure el 
i impedimento para trabajar cuando se 
i produzca por accidente del trabajo.

CAPITULO 6.° 
Otros derechos y deberes

■ 31. Al personal se guardará toda
- consideración, con respecto y obediencia 
í a los Jefes quienes, en sus reprensiones o 
J castigos, observarán las modalidades exi- 
< gidas por el buen trato. , .
1 32. Las herramientas y todos los úti-
I les del trabajo serán de cuenta de la em- 
í presa patronal con el deber de los opera-

CAPITULO 7.°
Bolsa de Trabajo

34. Hasta tanto que de acuerdo con 
los preceptos vigentes se regule la expe
dición de certificados de aptitud y a base 
de ellos los ascensos en las categorías 
respectivas dentro de cada entidad in
dustrial, la finalidad de la Bolsa de Tra
bajo quedará limitada a velar por la colo
cación de obreros parados que demanden 
trabajo. ,

35. La Bolsa del Trabajo radicara en 
el local del Comité Paritario, estará inte
grada por una comisión compuesta por el 
Presidente, un Vocal Patrono, otro Obre
ro y el Secretario del Comité, y funciona
rá todos los dias no festivos de 6 a 7 de la 
tarde sin perjuicio de que en los casos de 
apremiante necesidad pueda requerirse 
su actuación en dia festivo o en cualquier 
hora dentro de las establecidas como jor
nada legal. .

36. La comisión antes mencionada 
adoptará los acuerdos pertinentes para el 
mejor funcionamiento de la Bolsa de Tra
bajo sugetándose a las normas que a con
tinuación se expresan.

37. Todos los obreros que deseen ser 
colocados en la industria del ramo solici
tarán su inscripción en la Bolsa de Tra
bajo expresando al hacerlo, además de sus 
circunstancias personales, la clase de 
trabajo a que se dediquen, sus conoci-
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mientos profesionales si los tuvieran de 
diversos oficios, el tiempo que llevan pa
rados, la empresa o persona a cuyas ór
denes sirvieron últimamente con'expre- 
eión de la causa por la que terminó el 
contrato, el salario que percibían y el 
que desean percibir si este último requi
sito lo consideran como condición inelu
dible para ser contratados, por último 
exhibirán un carnet de inscripción en el 
censo profesional o expresarán las cir
cunstancias de no estar inscritos y en su 
caso si lo estuvieran en otro censó.

38. La Bolsa les facilitará un recibo 
o justificante de haber solicitado su ins- 
ciipcion, techa y hora en que lo hicieren 
y anotará correlativamente las solicitu
des por orden cronológico de su presenta
ción. ■

39. Los patronos formularán las de
mandas de obreros expresando al hacer
lo la especialidad a que deseen dedicar
les, la retribución que deban satisfacerles 
y el día en que han de empezar sus ser
vicios.

40. La Bolsa designará de entre los 
obreros inscritos aquellos a quienes co
rresponda. la colocación con sujeción a 
las reglas siguientes:

l.1 No podrán ser designados los 
obreros que no forman parte del censo 
del gremio y posean documento que lo 
acrediten mientras los haya inscritos de 
esta clase. 2/ Serán preferidos para la 
colocación los que se dediquen a trabajos 
de la especialidad solicitada. 3.a En igual
dad cíe condiciones el más antiguo de los 
solicitantes. 4.a Cuando no haya obreros 
pertenecientes al censo serán colocados 
con preferencia en primer término los 
que se dediquen a la misma, especialidad 
demandada después, los de especialida
des similares, y en igualdad de condicio
nes ios mas antiguos en la inscripción en 
la Bolsa de Trabajo.

41. No- obstante lo dispuesto anterior
mente, y para los efectos del cumplimien
to de la base 24 los patronos podrán cubrir 
las bajas producidas por falta de trabajo 
o por disminución o suspensión de algu
nos servicios. sin necesidad de acudir a 
la Bolsa de Trabajo y sugetándose a lo 
dispuesto en la mencionada base 24. Pero 
en garantía del cumplimiento de ésta y i 
para que el Comité tenga, los datos necé- ' 
sanos en caso de reclamación deberán • 
poner en conocimiento de la. Bolsa de ; 
Irabajo los despidos que realicen por las 1 
causas indicadas con expresión de los > 
nombres de los obreros a quienes afectan. •

, 12. Los patronos no tendrán obliga- . 
ciun de admitir, ni los obreros tendrán ; 
ooligación de aceptar el contrato de tra- I 
bajo de la misma persona o entidad con ' 
la. que hubieren estado en esta relación 
contractual si el despido hubiera obede- ■ 
cido a cualquiera, de las causas enumera- - 
das en el artículo 21 del Código de Tra- ; 
bajo. .

A tales efectos si constase la causa, de ' 
este despido y no mediase perdón de la ' 
parte ofendida, se abstendrá la Bolsa de ' 
hacer la designación del obrero y saltará ■ . 
el turno al inmediato siguiente, ageno a '• 
tales circunstancias. . ' J

las cláusulas anteriores, cuando un pa
trono por razón de su residencia en pun
tos distantes del domicilio del Comité o 
por atenciones urgentísimas e implaza- 
bles del servicio necesitare algún o algu
nos obreros, podrán contratarles interine- 
mente fuera de la Bolsa de Trabajo v de 
las condiciones mencionadas, pero los 
contratos asi celebrados se considerarán 
circustanciales y solo durarán el tiempo 
extricPimento necesario para que la Bol
sa de ira bajo designe los obreros y estos 
se pongan a disposición del patrono quien 
tendrá obligación de poner en conoci
miento de aquella la demanda de obre
ros, la. contratación accidental efectuadas 
y las causas que lo motivaron, dentro de 
las 48 horas siguientes a haber ocurrido.

46. La designación de obreros hecha 
por la Bolsa de Trabajo se pondrá inme
diatamente en conocimiento del patrono 
¡y del obrero mediante el oportuno docu- 
mcii l o .

47. Los acuerdos que adopte Ja Bol
sa de Irabajo respecto a colocación de 
obreros serán ejecutivos pero podrán re- 
enrrirse de ellos en término de diez dias 
ante ei Pleno. Los acuerdos de éstos po- 
dian serlo a su vez ante la superiori
dad en la. forma que determine las dispo
siciones vigentes.

48. Las infracciones de las anterio
res bases que no tengan señalada una. 
penalidad especial serán castigadas en Ja 
forma que preceptúa el artículo 37 del 
Reglamento tipo de los Comités Parita
rios.

CAPITULO 9.°
Implantación y duración de estas bases

. i-^as Precedentes bases que como 
se ha dicho se refieren solamente a las 
empresas patronales cuya industria pro
duzca mas de 1.000 kilowatios, se pon
drán en vigor inmediatamente, a cuyo 
electo se publicarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en los periódicos 
ue mas circulación de esta provincia v 
se comunicarán al Ministerio de Traba ¡o 
cu la roí ma reglamentaria empezando a 
i cgir tan pronto como sobre ellas recaiga 
la aprobación expresa o tácita de la Supe

, nondad.
50. La duración de estas bases será 

la ele (ios anos, contados desde el clia ouc 
empiecen a regir.

i Pos™eses antes de espirar este plazo, 
el Comité I antario volverá a tratar de 
las mismas a los efectos de acordar su 
prorroga con o sin las modificaciones que 
estime oportunas.

51. No obstante lo dispuesto en la ba
se a.n tenor, los patronos que tengan ac
tualmente celebrado un contrato de tra
bajo que no se ajuste absolutamente a las 
bases generales ahora establecidas no 
tendrán que notificarlo mientras esté en 
vigor el plazo de duración en el conve
nido.

Palma 29 de junio de 1930.—El Presi
dente, José Aragonés.—P. A. del Comité. 
—El Secretario, ¡Luis Montaner.—Rubri
cados.

nales y retenes y para premios 
y remuneraciones reglamenta
rias en caso de incendios (su
plemento).

Pesetas

8.668‘75
Capitulo 55—Recaudación 

Art." i." Ma t e r ia l  d iv e r s o s  
a r b it r io s .—Para gastos de im
presos, talonarios, etc del ar
bitrio . sobre vía pública ' y 
anuncios (suplemento). .

Para id. id. Carnes y Vola
tería (suplemento).

. Para Imprevistos de arbi
trios (suplemento).

1.700*00

500*00

500*00
Capitulo 6?-Personal y Mj Oficinas 

Art.01.° De  o f ic in a s  c e n t r a -
LES.—Para, aumento de sueldo 
al Sr. Depositario municipal 
a partir del l.° de julio corrien
te, yon arreglo al R. D. de 10 
de junio último (suplemento). .

I ara pago de los haberes 
de tres recaderos a razón de 
1.00o pesetas anuales cada uno 
a partir de 1.° de julio corrien
te (habilitación).

1.000*00

1.500*00
Capitulo 75-Salubridad e Hiyiene

Art.0 3.° Ce me n t e r io s . — 
lora los gastos de limpieza, 
culto y demás que ocurran en 
el Cementerio (suplemento). . 500*00

Capítulo 8?—Beneficencia
Art." i." Au x il io s mé d ic o - 

f a r ma c é u t ic o s . —Para sufra
gar los gastos de medicinas a 
lamillas pobres (suplemento). 2.000*00

Capitulo 10.—Instrucción publica
Art.° i.° Pr e s t a c ió n  a l  e s 

t a d o  DE SERVICIOS DE INSTRUC
CIÓN pr ima r ia . —Para mejoras 
de local y obras de reparación 
de los edificios en que se hallan 
instaladas las escuelas públi
cas (suplemento). . 4.500*00

Capitulo 11.—Obras Públicas
Art. 2.'’ Ex pr o pia c io n e s . 

—rara pago de las expropia
ciones que puedan acordarse 
en este ejercicio y demás gas
tos (suplemento). " .

Art.0 3.° Vía s  pú b l ic a s .— 
rara conservación y repara
ción de los camiones destina
dos al servicio de obras (suple
mento).
Capitulo 13.—Fomento Interese

Art." 3." Fe r ia s , e x po s i
c io n e s , CONCURSOS, FUNCIONES 
a i e s  t e jo s .—Para los gastos 
que ocasione las fiestas que se 
celebren durante el corriente 
año en honor de Santa Catalina 
J bomas ("Habilitación;.

70.000*00

i

expuesto al público a efectos de rpr 
c¡on en la Secretaría de este jv 
miento durante el plazo de 8 diaD 
a contar del siguiente al de la ¿ 
cion de este anuncio en el B. O.

Santañy 14 de julio de 1930 
calde, Arnaldo Nigorra. ‘

***
Nún. 1709

AYUNTAMIENTO DE ALCÜDl 
i Formado por el Gestor Afiauzan 

a Lxcma. Diputación provincial de 
: 1 cares el Padrón de Cédulas peiv 
i de este Municipio para el corriente 
; estara expuesto al público a efe¿ । reclamación en la Secretaría de' 

Ayuntamiento durante el plazo deó 
hábiles a contar del siguiente al 
pu nicacion que este anuncio en el R

Alcudia 11 de julio de 1930.—El ? 
de, Jaime Qués. 1

Núm. 1648
Don Adolfo Fernández Moreda u Mm 

Chacón, Juez de primera instanchi. 
rrucciondeZ distrito déla Lonjad. 
ciudad. J
En virtud de comunicación del F 

lentísimo señor Gobernador civil de 
rovineia recibida en este Juzgado 

laclando la del Sr. Director del Ma.
nrTVmci?1 en 111 1ue se maní 

que D Erancisco Soler Molí ha in-^ 
i en cacho establecimiento a instancii 
i su esposa María Molí Vidal, habí- 

certificado la necesidad de su Ínter 
los racultahvos D. Cristóbal Serra v' 
Juan Ferrer; arregladamente a lo 

de 19 de mayo del 
1 e 20 de j^aío siguiente y la 

de 30 de mayo de 1903, se mando 
ciuir el oportuno expediente para la 
ciusiou definitiva de aquel alienad 
el qiie se ha mandado emplazar por: 
dio del presente edicto a todos los par 
tes del mentado recluido por tém 
ue un mes, para que comparezcan er 
cho expediente, pasado el cual, se 
soiv era acerca de la reclusión definí: 
con o sin la audiencia de aquéllos.

raima de Mallorca a ocho de julk 
mil novecientos treinta.—Adolfo F.l 
reda.—Ante mi, Juan Bestard.

* * *
Núm. 1649

En virtud de comunicación del El 
lentísimo señor Gobernador civil de i 
1 rovmcia recibida en este Juzgado - 
ladando la del Sr. Director del Man 
nno Provincial en la que se manir/ 
que Doña Matilde López López ha ir.-’ 
sudo en dicho establecimiento a iní 
cía de D. Claudio López, habiendo (( 
ncado la necesidad de su internado

10 onn'nn iaeultativos D. Antonio Roca v D. J:
. _w.vuu uu Muntaner; arregladamente a lo disp:

sobrante queresiütarin apliíactón <de f* I expXiie^

de la ProvineiTen ^títt ° Sin 13
vigente desatienda munidpaL’1™6^0 Pal-4 de M¿llorca a ocho de

2.585*10 
comunales

8. 
nis 
tac 
Re
BU

i . 9uain^° ^os Patronos, en uso de 
las facultades que so les concede en la ■ 
clausula 22 pongan cu conocimiento de ■ 
. Bolsa de Irabajo el despido sin causa ' 
justmeada llevado acabo por el obrero, 
se ponurá nota de esta circunstancia al i 
inscribir la petición de trabajo que haga t 
el interesado y no tendrá obligación de • 
ser admitido, aunque en turno le corres- I 
ponda, por la misma entidad patronal, t 
oín perjuicio de ello y como sanción de i 
carácter general, todo obrero que se ha- I 
lie en dichas condiciones sufrirá, una pos ‘ 
tergación de 5 turnos o veces que le • 
correspondiera ser colocado, sea cual- í 
quiera el número que ocupe en lista de i 
colocación.

* » 
Num. 1701 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
La Comisión Municipal Permanente en 

sesión de ayer, acordó proponer al Ayun
tamiento Pleno los siguientes suplemen
tos y habilitaciones de crédito a los Capí
tulos y Artículos del vigente Presupuesto 
que se detallan a continuación.

Capitulo l.°—Obligaciones generales

Art.0 4.° Cr é d it o s  r e c o n o -
Pesetas

Total.

ca, 
tos 
de 
Ce 
ju: 
CL 
rp 
fij 
tri 
ki 
de 
ID' 
i 11! 
Pr 
3. 
se 
de

de 
de 
a 
lo 
ec 
ib 
9., 
De 
se

*** I ***8
Núm.1702 Núm- 1664

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO I t , Juz?ado de instrucción de IbUa
DE d e s c a r o  IZAR I En méritos de lo dispuesto por el:

FnrmndA i '-CARrA¿;4R I uor Juez de instrucción de este partipo
mnS n? Jde Presupuesto { providencia de esta fecha, dictada en

Hini< ¡pal extraordinario para el pago de $ sumario que se sigue en este Juzgado£ 
varms construcciones de obras de cami- | bre homicidios, lesiones y dlños ^r 
nos vecinales aprobadas por la Comisión i prudencia temeraria, coiitra Pedr^G^ 
municipal permanente, estará expuesto 8 r ‘ 61
al publico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias hábi
les con arreglo al artículo 5.° del vigente 
Reglamento de Hacienda Municipal du- 

75.000*00 : ra,ít® ctiyo plazo y ocho dias siguientes 
.. podran formular cuantas reclamaciones 
, u observaciones estimen convenientes los 
: contribuyentes o entidades interesadas.

San Lorenzo de Descardazar 14 iuíio 
i 1930.—El Alcalde, Juan Nadal.

c id o s .—A la Sociedad Gas y 
Electricidad S. A. finido sumi
nistrado en los meses de julio 
a diciembre de 1929 (habilita
ción).

Al Sr. Depositario munici- 
; pal, en concepto de formaliza

; sea designado 3%^

। miento en 18 de mayo de 1920 
’ para la compra de subsisten
. cías, cuyo crédito le fué reco

nocido por el Ayuntamiento 
, 1leño en sesión de 30 de junio 

ultimo (habilitación). ' .
Art.° io.° Co mpr o mis o s  v a -

En la Bolsa se tomará nota, de dichos i 
turnos para los efectos de levantar la i 
sanción.

17.328*99

41
por la Bolsa para su colocación en el mis
mo punto de su residencia habitual v no 
se presentase ante el patrono dentro del 
día que se le señale sin alegar justa causa 
que se lo impida, perderá su turno v será 
colocado al final de la lista o relación. La 
tercera vez que esto ocurra será dado de 
baja en la Bolsa de Trabajo.
v z , cons¡^n.a,ci()n se refiere al punto 
distinto de su residencia habitual produ
cirá los mismos resultados cuando el 
obrero no renuncie a su colocación en el 
mismo acto en que se lo hagan saber por

Bolsa de Trabajo. Cuando haga la re- 
^’^ncia en dicho momento, saltará e*! tur
no ai inmediato siguiente pero sin eme el rtiatiíT*6 Pierda pUeSt"3 en Xt» o

Ríos. — Anticipo a la Cuenta 
especial del Derribo de Mura
llas (suplemento,). .
, Subvención a la Cámara de 

Comercio de esta Capital, por 
las notas de precios de los Mer- 
C^cl°® qqe facilita durante el 
año (habilitación). .

Capitulo 3?—

4.067*16

150*00

lo' Sin perjuicio de lo establecido en Art.0 2.°
Vigilancia y Seguridad

So c o r r o  d e  in c e n 
d io s Y SALVAMENTOS.—Por jor-

*** 
Núm. 1704

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado por el Gestor Afianzado de 

■ la Diputación provincial de Baleares el 
t Padrón de Cédulas personales de este 

municipio para el año corriente, estará

r - LVHUcl reuiuvv ...
Garrán, cuyo hecho ocurrió en el térn11' 
municipal de San Antonio Abad, de 
isla, el dia quince de octubre último,r 
expide el presente edicto ofreciendo; 
procedimiento a los efectos del art^; 
ciento nueve de la ley de Eniuiciaffl‘eí 
criminal, a Pedro Torres Ripoll, PaíL 
del interfecto Pedro Torres Ramón 
Antonio Mari Mari, padre del lesión^.; 
Antonio Mari Mari, de Can Pera Tir^. 
ausentes de esta isla y en ignorado 
dero.

Ibiza treinta de junio de mil novecíeIt 
tos treinta.—Vicente Juan, Secretario'

PALMA.—Escuxi a  Tipo g r á f ic a

e;
11 
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